
Medidas de prevención para personas que trabajan o conviven con animales de 
granja/producción o compañía

El traslado de animales que puede generar hacimiento, o mayor densidad de los 
mismos en un espacio determinado, favorece la contaminación del ambiente. 

El agua en zonas anegadas, contaminada con su materia fecal, orina y secreciones, 
puede ser vehículo de diferentes enfermedades, algunas de las cuales son 
transmisibles al hombre (enfermedades transmitidas por alimentos y zoonosis).

Por eso es de suma importancia vigilar la salud de los animales, implementar e 
intensificar el uso de elementos de protección personal como botas y tomar las 
medidas preventivas de higiene personal. 

Ante estas situaciones se debe evaluar el manejo sanitario de los animales según 
cada especie, por lo cual es importante mantener el contacto con un/a veterinario/a 
para asesorarse sobre cómo proceder según cada caso.  

En los animales de compañía es importante verificar la vigencia de la vacunación 
antirrábica, antiparasitario externo e interno en perros y gatos, y la vacuna contra la 
leptospirosis en perros. 

Programa Provincial de Control de Zoonosis y Vectores 
Dirección: Bv. Gálvez  1563 1er Piso, CP 3000, Santa Fe 

Teléfonos: (0342)4573793 - Fax 4573795.
Lunes a viernes, de 8 a 15. 

Correo electrónico: santafezoonosis@gmail.com
Celular de guardia: 3426303597
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